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Unidad administrativa de Rentas y Recaudación
Expte.: 17358/2023
Ref.: VBLL/asq
Trámite: Calendario Fiscal 2025

JUAN  ERNESTO  HERNANDEZ  CRUZ,  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Gobierno  de  Medio
Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento según Decreto 3349/2023, de 19
de junio.

Extracto: Calendario Fiscal 2025

 

 Visto el informe emitido por el Tesorero Accidental. de este Iltre. Ayuntamiento de Mogán, con el objeto de aprobar las liquidaciones/cargos de
los padrones o matrículas de contribuyentes y listas cobratorias, y dar cumplimiento, por los Servicios de Gestión y Recaudación Tributaria, al
Calendario  Fiscal  de  las  deudas  de  vencimiento  periódico  y  notificación  colectiva,  respecto  de  los  ingresos  de  derecho público  que a
continuación se detallan.Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegaciónefectuada por la
Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 3349/2023 de 19 de junio, y en uso de mis atribuciones, HE RESUELTO

 

En orden a dar cumplimiento, por los Servicios de Gestión y Recaudación Tributaria, a lo establecido en la vigente Ordenanza
Reguladora del Calendario Fiscal, en relación a los tributos y demás ingresos de derecho público que a continuación se detallan, y con el
objeto de fijar con la suficiente antelación los plazos de cobranza que en período voluntario se van a otorgar a los contribuyentes para el pago
de dichos tributos e ingresos de derecho público cuyo ingreso se exige mediante padrón de forma periódica, a la vez que supone una
estimación de los flujos económicos de cobros y pagos en la gestión presupuestaria por parte de la Tesorería Municipal, es por lo que SE
PROPONE la aprobación del siguiente CALENDARIO FISCAL PARA EL EJERCICIO 2025:

           

 

            DEL 7 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2025, para los siguientes ingresos de derecho público de carácter periódico:

 

            a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (50 % de la cuota anual del período 2025).

            b) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (período 2025).

            c) Tasa por Ocupación del Dominio Público Local (50 % de la cuota anual del período 2025).

            d) Tasa por Entrada de Vehículos a Través de las Aceras y Reservas de la Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de
Vehículos, Carga y Descarga de Mercancías de Cualquier Clase -Vados- (período 2025).

            e) Tasa por prestación del servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras y Tratamiento de Residuos sólidos Urbanos (50% de la cuota
anual del periodo 2025).

           

            DEL 05 DE SEPTIEMBRE AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2025, para los siguientes ingresos de derecho público de carácter periódico:

 

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (50 % de la cuota anual del período 2025).

b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica (período 2025).

c) Impuesto sobre Actividades Económicas (período 2025).

            d) Tasa por Ocupación del Dominio Público Local (50 % de la cuota anual del período 2025).

           

►El citado pago del 50 % de la cuota anual será de aplicación a los recibos con cuota igual o superior a 50 euros.

►Los recibos cuya cuota anual sea inferior a 50 euros tributarán por el 100 % de la cuota, y en los siguientes plazos:

a) Del 7 de abril al 30 de junio de 2025, para las Tasas por Ocupación del Dominio Público Local.

b) Del 05 de septiembre al 28 de noviembre de 2025, para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles-Urbana.
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Del 7 de enero al 31 de marzo de 2025

 

a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mes de enero de 2025)

            b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mes de enero 2025).

            c) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mes de enero 2025).  

d) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mes de enero 2025)

            e) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mes de enero 2025).

Del 5 de febrero al 30 de abril de 2025

 

b) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mes de febrero de 2025)

c) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mes de febrero 2025).

            d) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mes de febrero 2025).  

e) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mes de febrero 2025).

            f) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mes de febrero 2025).

 

Del 5 de febrero al 30 de junio de 2025

           

 

a)  Tasa por  prestación  del  servicio  de  Depuración de Aguas Residuales  Zona de Puerto de Mogán (6º  bimestre noviembre-
diciembre del período 2024)

b) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (6º bimestre noviembre-diciembre del
período 2024)

 

 

Del 5 de marzo al 29 de mayo de 2025 

 

a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mes de marzo de 2025)

b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de marzo de 2025).

            c) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mensualidad de marzo de 2025).

d) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de marzo de 2025).

e) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de marzo de 2025).

           

 

Del 7 de abril al 30 de junio de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Abastecimiento de Agua, incluidos los derechos de enganche y utilización de contadores y la
tasa por prestación del servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales (1er bimestre enero-febrero del período 2025)

b) Tasa por prestación del servicio de  Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto de Mogán (1er bimestre enero-febrero
2025)
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Unidad administrativa de Rentas y Recaudación
Expte.: 17358/2023
Ref.: VBLL/asq
Trámite: Calendario Fiscal 2025

c) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (1er bimestre enero-febrero 2025).

d) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mes de abril de 2025)

e) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de abril de 2025).

            f) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mensualidad de abril de 2025).

g) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de abril de 2025).

            h) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de abril de 2025).

           

 

Del 6 de mayo al 31 de julio de 2025

 

a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mensualidad de mayo de 2025).

 

b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de mayo de 2025).

            c) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mensualidad de mayo de 2025).

d) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de mayo de 2025).

e) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de mayo de 2025).

           

 

Del 5 de junio al 31 de agosto de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Abastecimiento de Agua, incluidos los derechos de enganche y utilización de contadores y la
tasa por prestación del servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales (2º bimestres marzo-abril 2025).

            b) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en los
Mercadillos Municipales (mensualidad de junio de 2025).

            c) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de junio de 2025).

            d) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mensualidad de junio de 2025).

e) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de junio de 2025).

            f) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de junio de 2025).

           

 

Del 5 de junio al 28 de noviembre de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto de Mogán (2ºbimestre marzo-abril 2025)

b) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (2ºbimestre marzo-abril 2025)

 

Del 7 de julio al 30 de septiembre de 2025

 

a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mensualidad de julio de 2025).
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b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de julio de 2025).

            c) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de julio de 2025).

d) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de julio de 2025).

           

 

Del 5 de agosto al 31 de octubre de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Abastecimiento de Agua, incluidos los derechos de enganche y utilización de contadores y la
tasa por prestación del servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales (3er bimestres mayo-junio 2025).

            b) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en los
Mercadillos Municipales (mensualidad de agosto de 2025).

            c) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de agosto de 2025).

            d) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de agosto de 2025).

           

 

Del 5 de agosto al 28 de noviembre de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto de Mogán (3er bimestre mayo-junio 2025)

b) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (3er bimestre mayo-junio 2025)

 

 

Del 5 de septiembre al 28 de noviembre de 2025

 

a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mensualidad de septiembre de 2025).

b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (matrícula y mensualidad de septiembre
de 2025).

             c) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de septiembre de 2025).

d) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de septiembre de 2025).

           

 

Del 6 de octubre al 30 de diciembre de 2025

 

a) Tasa por prestación del servicio de Abastecimiento de Agua, incluidos los derechos de enganche y utilización de contadores y la
tasa por prestación del servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales (4º bimestres julio- agosto 2025).

b) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto de Mogán (4º bimestre julio- agosto 2025)

c) Tasa por prestación del servicio de Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (4º bimestre julio- agosto 2025)

d) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mensualidad de octubre de 2025).

            e) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de octubre de 2025).

            f) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (matrícula y mensualidad de octubre
de 2025).
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Unidad administrativa de Rentas y Recaudación
Expte.: 17358/2023
Ref.: VBLL/asq
Trámite: Calendario Fiscal 2025

g) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de octubre de 2025).

            h) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de octubre de 2025).

           

 

Del 5 de noviembre de 2025 al 30 de enero de 2026

 

            a) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en los
Mercadillos Municipales (mensualidad de noviembre de 2025).

b) Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de noviembre de 2025).

            c) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las  Escuelas Artísticas  de Mogán (mensualidad de noviembre de
2025).

d) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de noviembre de 2025).

e) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de noviembre de 2025).

           

 

Del 5 de diciembre de 2025 al 27 de febrero de 2026

 

a) Tasa por prestación del servicio de Abastecimiento de Agua, incluidos los derechos de enganche y utilización de contadores y la
tasa por prestación del servicio de Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales (5º bimestres septiembre-octubre 2025).

b)  Tasa por prestación del servicio de  Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto de Mogán (5º bimestres septiembre-
octubre 2025)

c) Tasa por prestación del servicio de  Depuración de Aguas Residuales Zona de Puerto Rico (5º bimestres septiembre-octubre
2025)

d) Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de puestos de venta en
los Mercadillos Municipales (mensualidad de diciembre de 2025).

e)Tasa por la prestación de servicios de Asistencias y Estancias en la Guardería Municipal (mensualidad de diciembre de 2025).

            f) Precios públicos por la prestación de los servicios propios de las Escuelas Artísticas de Mogán (mensualidad de diciembre de 2025).

g) Precio Público por la prestación de los servicios de Alimentación y Transporte CAP (mensualidad de diciembre de 2025).

h) Tasa del servicio del Piso Tutelado (mensualidad de diciembre de 2025).

En Mogán, lo manda y firma El Teniente de Alcalde del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Servicios
Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento.

El Secretario General Accidental
SALVADOR ALVAREZ LEON
(s/Decreto nº 6935/2024, de 18 de

diciembre)
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